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d) Dificultades y/o limitaciones presentadas para el 
adecuado ejercicio de sus funciones. El referido informe 
deberá adjuntar el listado nominal del personal que labora 
en cada órgano jurisdiccional, indicando por cada uno de 
ellos, su cargo, régimen laboral, tiempo de servicio en 
el órgano jurisdiccional, calificación argumentada de su 
desempeño en “Bueno”, “Regular” o “Bajo”; así como si 
se encuentra debidamente capacitado.

El cumplimiento de la presente disposición será 
supervisado por el jefe de la Oficina de Productividad 
Judicial, quien mantendrá informado al Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial sobre su debido cumplimiento.

Artículo Decimonoveno.- Las Comisiones Distritales 
de Productividad Judicial de las Cortes Superiores 
de Justicia del país deberán efectuar el monitoreo 
exhaustivo del funcionamiento de sus respectivos 
órganos jurisdiccionales, a fin de adoptar las acciones 
correspondientes que permitan dinamizar la descarga 
procesal.

Artículo Vigésimo.- Disponer que las Cortes 
Superiores de Justicia supervisen y garanticen mes a 
mes el registro continuo, completo y sin inconsistencias 
de la información estadística correspondiente a sus 
órganos jurisdiccionales, en el Sistema Integrado Judicial 
y Formulario Estadístico Electrónico (SIJ-FEE), de 
acuerdo a los disposiciones establecidas en la Directiva 
N° 005-2012-GG-PJ, considerando que dicha información 
sirve de base para las diversas evaluaciones técnicas y 
posteriormente para la toma de decisiones.

Artículo Vigesimoprimero.- Recordar a las 
presidencias de las Cortes Superiores de Justicia del país 
que, para las futuras redistribuciones de expedientes en 
etapa de trámite de los procesos, desde dependencias 
permanentes hacia dependencias transitorias, se 
considerará únicamente a aquellas dependencias 
permanentes que presenten buen nivel resolutivo y no 
presenten inconsistencias de información de su carga 
procesal.

Artículo Vigesimosegundo.- Disponer que los 
presidentes de las Cortes Superiores de Justicia a nivel 
nacional supervisen que los órganos jurisdiccionales 
que se encuentran bajo su jurisdicción, den estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
Administrativa N° 137-2020-CE-PJ, la cual establece 
la obligatoriedad de registrar todas las resoluciones 
judiciales en las casillas electrónicas, así como del uso del 
Sistema de Notificaciones Electrónicas-SINOE, la Agenda 
Judicial Electrónica y el inmediato descargo de los actos 
procesales correspondientes a todas la actuaciones 
judiciales en el Sistema Integrado Judicial-SIJ.

Artículo Vigesimotercero.- Recordar a los 
presidentes y presidentas de las Cortes Superiores 
de Justicia del país, que conforme a lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Resolución Administrativa N° 
191-2020-CE-PJ, les corresponde dictar las medidas 
pertinentes para que los jueces de las Salas Superiores, 
Juzgados Especializados y Mixtos y de Paz Letrados; 
así como Administradores de Módulos, procedan a 
imprimir los escritos y demandas que se tramitarán como 
expedientes físicos, para la continuación de su trámite, 
bajo responsabilidad.

Artículo Vigesimocuarto.- Notificar la presente 
resolución a la Autoridad Nacional de Control del Poder 
Judicial, consejero responsable del Equipo Técnico 
Institucional de Implementación de la Nueva Ley Procesal 
del Trabajo, presidenta de la Comisión de Justicia de 
Género del Poder Judicial, consejero responsable del 
Equipo Técnico Institucional de Implementación de la 
Oralidad Civil, consejero responsable del Programa 
Presupuestal “Celeridad de los Procesos Judiciales de 
Familia” PpR0067, Oficina de Productividad Judicial, 
Cortes Superiores de Justicia del país; y a la Gerencia 
General del Poder Judicial, para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2265279-1

Disponen medidas administrativas en las 
Cortes Superiores de Justicia de Arequipa y 
Cajamarca, y dictan otras disposiciones

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
N° 000058-2024-CE-PJ

Lima, 26 de febrero del 2024

VISTO:

El Oficio N° 000205-2024-OPJ-CNPJ-CE-PJ, que 
adjunta el Informe N° 00012-2024-OPJ-CNPJ-CE-PJ, del 
jefe de la Oficina de Productividad Judicial, concerniente 
a la prórroga, conversión y/o reubicación de órganos 
jurisdiccionales transitorios con vencimiento al 29 de 
febrero de 2024.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, mediante Resolución Administrativa N° 
000510-2023-CE-PJ, se prorrogó hasta el 29 de febrero y 
31 de marzo de 2024, respectivamente, el funcionamiento 
del Juzgado Civil Transitorio del distrito de Bambamarca, 
provincia de Hualgayoc de la Corte Superior de Justicia 
de Cajamarca, y del Juzgado de Paz Letrado Mixto 
Transitorio del distrito de Jacobo Hunter, provincia de 
Arequipa, Corte Superior de Justicia del mismo nombre, 
que se encuentran bajo la competencia de la Comisión 
Nacional de Productividad Judicial.

Segundo. Que, a través del Oficio N° 00205-2024-OPJ-
CE-PJ, el jefe de la Oficina de Productividad Judicial 
elevó a este Órgano de Gobierno el Informe N° 
00012-2024-OPJ-CNPJ-CE-PJ, correspondiente a las 
propuestas de prórroga, conversión y/o reubicación de 
órganos jurisdiccionales transitorios con vencimiento al 
29 de febrero de 2024, informando lo siguiente:

a) El Juzgado de Paz Letrado Mixto Transitorio del 
distrito de Jacobo Hunter de la provincia y Corte Superior 
de Justicia de Arequipa, cuyo plazo de funcionamiento 
vence el 31 de marzo de 2024, y que apoya con turno 
cerrado al Juzgado de Paz Letrado Permanente del 
mismo distrito en la descarga procesal de los expedientes 
en etapa de trámite con la misma competencia funcional 
y territorial que ese juzgado permanente, al mes de 
diciembre de dos mil veintitrés registró una carga 
pendiente de 175 expedientes, que deben de haber 
disminuido a la fecha; mientras que el Juzgado de Paz 
Letrado Permanente del distrito de Jacobo Hunter registró 
durante el mismo período una carga pendiente de 314 
expedientes, la cual también debe de haber disminuido a 
la fecha; observándose que registró durante el año 2023 
un ingreso de 1650 expedientes, cifra que al fluctuar entre 
las cargas procesales mínima y máxima de 1560 y 2040 
expedientes, evidencia que dicho juzgado permanente se 
encuentra en situación de carga estándar; por lo que ya 
no requeriría del apoyo del referido juzgado transitorio.

De otro lado, mediante Oficio N° 
000254-2024-P-CSJAR-PJ, el presidente de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa, con base en el Informe 
N° 000036-2024-CI-UPD-GAD-CSJAR-PJ de la Unidad 
de Planeamiento y Desarrollo de dicha Corte Superior, 
informó a esta oficina sobre la situación de sobrecarga 
procesal que vienen afrontando los dos juzgados de paz 
letrados permanentes del distrito de Paucarpata de la 
provincia de Arequipa; por lo que solicitó la asignación de 
un juzgado transitorio que pueda apoyar en la descarga 
procesal de los referidos juzgados permanentes.

Al respecto, se observa que el 1° y 2° Juzgados de 
Paz Letrados Permanentes del distrito de Paucarpata de 
la provincia y Corte Superior de Justicia de Arequipa, al 
mes de diciembre de 2023 resolvieron 1654 expedientes 
en promedio de una carga procesal promedio de 2931, 
obteniendo un avance de meta promedio del 138%, 
quedándoles de manera individual cargas pendientes de 
1367 y 1151 expedientes, respectivamente, de los cuales 
705 y 656 expedientes corresponden a la especialidad de 
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familia; además, se observa que durante el año 2023 la 
carga procesal promedio de 2931 expedientes de estos 
dos juzgados permanentes fue mayor a la carga procesal 
de 2040 expedientes, correspondiente a un juzgado de 
paz letrado mixto, lo cual evidencia que dichos juzgados 
permanentes, a pesar de su buen nivel resolutivo, se 
encuentran en situación de sobrecarga procesal y 
requieren de un juzgado transitorio que los apoye en la 
descarga procesal.

b) El Juzgado Civil Transitorio del distrito de 
Bambamarca de la provincia de Hualgayoc, Corte Superior 
de Justicia de Cajamarca, que inició su funcionamiento 
el 1 de febrero de 2022 para apoyar con turno cerrado 
al Juzgado Civil Permanente de la misma provincia en la 
descarga procesal de los expedientes en etapa de trámite 
de las subespecialidades civiles, al mes de diciembre de 
2023 registró una carga pendiente de 270 expedientes, 
que deben de haber disminuido a la fecha; mientras que 
el Juzgado Civil Permanente del distrito de Bambamarca 
la provincia de Cajabamba que tramita expedientes 
de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar al amparo de la Ley N° 30364, registró una carga 
pendiente de 259 expedientes, la cual fue incluso menor 
a la carga pendiente del referido juzgado transitorio; 
además, al haber registrado durante el año 2023 una 
carga procesal de 1585 expedientes, la cual fluctúa entre 
las cargas procesales mínima y máxima de 1430 y 1870 
expedientes, establecidas para un juzgado civil mixto 
que atiende procesos de violencia familiar, evidencia que 
dicho juzgado permanente se encuentra en situación de 
carga estándar; por lo que ya no requiere del apoyo del 
referido juzgado transitorio.

De otro lado, mediante Oficio N° 
000143-2024-P-CSJCA-PJ, el presidente de la Corte 
Superior de Justicia de Cajamarca, con base en el 
Informe N° 000005-2024-UPD-GAD-CSJCA-PJ de la 
Unidad de Planeamiento y Desarrollo, solicitó a esta 
oficina la reubicación del Juzgado Civil Transitorio del 
distrito de Bambamarca de la provincia de Hualgayoc, 
hacia el Módulo Civil Corporativo de Litigación Oral de la 
provincia de Cajamarca, y que se le redistribuya a este 
juzgado transitorio un total de 350 expedientes en etapa 
de trámite de la subespecialidad civil-civil, a razón de 100 
del 1° Juzgado Civil Permanente y 250 del 2° Juzgado 
Civil Permanente de la provincia de Cajamarca; asimismo, 
mediante Oficio N° 000063-2024-ST-ETIIOC-CE-PJ, el 
secretario técnico del Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Oralidad Civil, considera que es 
viable lo propuesto por la Corte Superior de Justicia de 
Cajamarca.

Al respecto, se observa que el 1°, 2° y 3°Juzgados 
Civiles Permanentes de la provincia y Corte Superior 
de Justicia de Cajamarca, al mes de diciembre de 
2023 resolvieron 573 expedientes en promedio de 
una carga procesal promedio de 1062, obteniendo un 
avance de meta promedio del 100%, quedándoles de 
manera individual cargas pendientes de 458, 607 y 372 
expedientes, respectivamente; además, se observa que 
durante el año 2023 la carga procesal promedio de los 
tres juzgados civiles permanentes de dicha provincia 
fue de 1062 expedientes, cifra que al ser mayor a la 
carga procesal de 1020 expedientes, correspondiente 
a un juzgado civil mixto, evidencia que dichos juzgados 
se encuentran en situación de sobrecarga procesal y 
requieren de un juzgado transitorio que lo apoye en la 
descarga procesal.

Tercero. Que, el artículo 82, incisos 25) y 26), del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
determinan como funciones y atribuciones del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, la reubicación de salas de 
Cortes Superiores y juzgados a nivel nacional, así como la 
adopción de acuerdos y demás medidas necesarias para 
que las dependencias de este Poder del Estado funcionen 
con celeridad y eficiencia.

Por tales fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 275-
2024 de la sexta sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 21 de febrero de 2024, realizada con 
la participación del señor Arévalo Vela, señora Barrios 
Alvarado, señores Bustamante Zegarra, Cáceres Valencia 
y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones conferidas 

por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Prorrogar el funcionamiento del 
siguiente órgano jurisdiccional transitorio de descarga 
procesal, a partir del 1 de marzo de 2024:

Hasta el 31 de marzo de 2024

Corte Superior de Justicia de Cajamarca

- Juzgado Civil Transitorio - Bambamarca (Hualgayoc)

Artículo Segundo.- Reubicar, a partir del 1 de abril 
hasta el 31 de agosto de 2024, dentro de la misma Corte 
Superior de Justicia de Arequipa, el Juzgado de Paz 
Letrado Mixto Transitorio del distrito de Jacobo Hunter de 
la provincia de Arequipa, como Juzgado de Paz Letrado 
Mixto Transitorio del distrito de Paucarpata, de la misma 
provincia y Corte Superior de Justicia, el cual funcionará 
con turno cerrado y con la misma competencia funcional 
y territorial que el 1° y 2° Juzgados de Paz Letrados 
Permanentes del distrito de Paucarpata.

Artículo Tercero.- Disponer las siguientes medidas 
administrativas en la Corte Superior de Justicia de 
Arequipa:

a) Que el Juzgado de Paz Letrado Mixto Transitorio 
del distrito de Jacobo Hunter de la provincia de Arequipa, 
resuelva antes del 31 de marzo de 2024 los expedientes 
que se encuentren expeditos para sentenciar al 15 de 
marzo de 2024, debiendo remitir al Juzgado de Paz 
Letrado Permanente del mismo distrito y provincia, toda 
la carga pendiente que tenga al 31 de marzo de 2024; así 
como los expedientes que tuviera en etapa de calificación 
y ejecución.

b) Que el 1° y 2° Juzgados de Paz Letrados 
Permanentes del distrito de Paucarpata de la provincia 
de Arequipa, redistribuyan respectivamente y de manera 
aleatoria, al Juzgado de Paz Letrado Mixto Transitorio 
del mismo distrito, un máximo 500 y 300 expedientes 
en etapa de trámite de la subespecialidad de familia-
civil, que no se encuentren expeditos para sentenciar al 
30 de abril de 2024; no debiendo considerarse en dicha 
redistribución a aquellos expedientes que se encuentren 
en etapa de calificación ni ejecución, lo cual deberá 
informarse al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en un 
plazo no mayor a treinta días calendario.

Artículo Cuarto.- Reubicar, a partir del 1 de abril 
hasta el 31 de agosto de 2024, el Juzgado Civil Transitorio 
del distrito de Bambamarca de la provincia de Hualgayoc, 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca, como Juzgado 
Civil Transitorio de la provincia de Cajamarca, con turno 
cerrado y la misma competencia funcional y territorial 
que los tres juzgados civiles permanentes del Módulo 
Civil Corporativo de Litigación Oral de la provincia de 
Cajamarca.

Artículo Quinto.- Disponer las siguientes medidas 
administrativas en la Corte Superior de Justicia de 
Cajamarca:

a) Que el Juzgado Civil Transitorio del distrito de 
Bambamarca de la provincia de Hualgayoc resuelva 
antes del 31 de marzo de 2024 los expedientes que se 
encuentren expeditos para sentenciar al 15 de marzo de 
2024, debiendo remitir al Juzgado Civil Permanente del 
mismo distrito y provincia, toda la carga pendiente que 
tenga al 31 de marzo de 2024; así como los expedientes 
que tuviera en etapa de calificación y ejecución.

b) Que el 1° y 2° Juzgados Civiles Permanentes de 
la provincia de Cajamarca redistribuyan respectivamente 
y de manera aleatoria, al Juzgado Civil Transitorio de la 
misma provincia un máximo 100 y 250 expedientes en 
etapa de trámite de la subespecialidad de civil-civil, que 
no se encuentren expeditos para sentenciar al 30 de abril 
de 2024; no debiendo considerarse en dicha redistribución 
a aquellos expedientes que se encuentren en etapa 
de calificación ni ejecución, lo cual deberá informarse 
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al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en un plazo no 
mayor a treinta días calendario.

Artículo Sexto.- Notificar la presente resolución 
a la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, 
consejero responsable del Equipo Técnico Institucional 
de Implementación de la Oralidad Civil, consejero 
responsable del Programa Presupuestal “Celeridad de 
los Procesos Judiciales de Familia” PpR0067, Oficina de 
Productividad Judicial, Cortes Superiores de Justicia de 
Arequipa y Cajamarca; y a la Gerencia General del Poder 
Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2265281-1

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

CONTRALORÍA GENERAL

Dan por terminada designación de Jefe del 
OCI del Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Descentralizado PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO

RESOLUCIóN DE CONTRALORíA
N° 098-2024-CG

Lima, 26 de febrero de 2024

VISTOS:

La Hoja Informativa N° 000035-2024-CG/VCST, 
de la Vicecontraloría de Control Sectorial y Territorial; 
la Hoja Informativa N° 000012-2024-CG/TRACO, de 
la Subgerencia de Control del Sector Transportes y 
Comunicaciones; el Memorando N° 000046-2024-CG/
GCSPB, de la Gerencia de Control de Servicios Públicos 
Básicos; el Memorando N° 000267-2024-CG/GCH, de 
la Gerencia de Capital Humano; la Hoja Informativa N° 
000235-2024-CG/AJ, de la Subgerencia de Asesoría 
Jurídica; y, el Memorando N° 000255-2024-CG/GJNC, 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Normatividad en 
Control Gubernamental de la Contraloría General de la 
República;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias, el Jefe del Órgano de Control Institucional 
(OCI) mantiene una vinculación de dependencia 
funcional y administrativa con la Contraloría General 
de la República, en su condición de ente técnico rector 
del Sistema Nacional de Control, sujetándose a sus 
lineamientos y disposiciones;

Que, el artículo 19 de la citada Ley N° 27785 dispone 
que esta Entidad Fiscalizadora Superior, aplicando el 
principio de carácter técnico y especializado del control, 
designa a los Jefes de los OCI de las entidades sujetas 
a control; asimismo, establece que las entidades sujetas 
a control proporcionarán los medios necesarios para el 
ejercicio de la función de control en dichas entidades, de 
acuerdo con las disposiciones que sobre el particular dicte 
la Contraloría General de la República;

Que, el numeral 7.1.3 de la Directiva Nº 020-2020-CG/
NORM “Directiva de los Órganos de Control Institucional”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 392-
2020-CG, y sus modificatorias, en adelante la Directiva de 
los OCI, establece que la designación en el cargo de Jefe 

del OCI es una competencia exclusiva y excluyente de la 
Contraloría General de la República, la cual se efectúa 
mediante Resolución de Contraloría publicada en el Diario 
Oficial El Peruano;

Que, el numeral 7.1.3.1 de la citada Directiva establece 
que el Jefe del OCI designado por la Contraloría General 
de la República ejerce sus funciones en una entidad por 
un periodo de tres (3) años; y que, por convenir a las 
necesidades del servicio y al interés institucional, podrá 
permanecer en el cargo por un periodo menor a los 
tres (3) años o, de ser el caso, prorrogar el período de 
designación hasta por un máximo de cinco (5) años en 
total;

Que, de otro lado, el numeral 7.1.3.2 de la Directiva 
de los OCI establece que la designación de los Jefes 
de OCI termina por la ocurrencia de alguno de los 
hechos siguientes: a) situación sobreviniente que no le 
permita continuar en el ejercicio del cargo, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 7.3.2 de dicha Directiva; b) 
renuncia del Jefe del OCI; c) culminación del período 
de designación, incluso al haberse emitido prórroga; d) 
razones de necesidad del servicio o interés institucional 
de la Contraloría; e) separación definitiva; f) cese por 
límite de edad; y, g) muerte; para lo cual se debe emitir 
la Resolución de Contraloría dando por terminada la 
designación en el cargo;

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 128-
2021-CG, de 28 de mayo de 2021, se designó al señor 
Ruben Sapallanay Valenzuela en el cargo de Jefe del OCI 
del PROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA 
DE TRANSPORTE DESCENTRALIZADO PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO;

Que, la Vicecontraloría de Control Sectorial y Territorial, 
mediante Hoja Informativa N° 000035-2024-CG/VCST, en 
atención a sus competencias establecidas en el literal 
d) del artículo 14 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Contraloría General de la República, 
aprobado mediante Resolución de Contraloría Nº 179-
2021-CG, y sus modificatorias, señala su conformidad a 
la propuesta presentada por la Gerencia de Control de 
Servicios Públicos Básicos y la Subgerencia de Control 
del Sector Transportes y Comunicaciones, para dar por 
terminada la designación del señor Ruben Sapallanay 
Valenzuela en el cargo de Jefe del OCI del PROYECTO 
ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 
DESCENTRALIZADO PROVÍAS DESCENTRALIZADO, 
de conformidad con el literal d) del numeral 7.1.3.2 de la 
Directiva de los OCI;

Que, de acuerdo a las consideraciones expuestas, 
y estando a lo señalado por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica y Normatividad en Control Gubernamental 
mediante el Memorando N° 000255-2024-CG/GJNC, 
sustentado en los argumentos expuestos en la Hoja 
Informativa N° 000235-2024-CG/AJ, de la Subgerencia 
de Asesoría Jurídica, se considera jurídicamente viable 
la emisión de la Resolución de Contraloría que da 
término a la designación del señor Ruben Sapallanay 
Valenzuela en el cargo de Jefe del OCI del PROYECTO 
ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 
DESCENTRALIZADO PROVÍAS DESCENTRALIZADO, 
entidad bajo el ámbito de la Gerencia de Control de 
Servicios Públicos Básicos y la Subgerencia de Control 
del Sector Transportes y Comunicaciones, de conformidad 
con la propuesta elevada por la Vicecontraloría de Control 
Sectorial y Territorial, disponiendo las acciones de 
personal necesarias;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 32 
de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias; y, conforme a lo dispuesto en la Directiva N° 
020-2020-CG/NORM “Directiva de los Órganos de Control 
Institucional”, aprobada por Resolución de Contraloría N° 
392-2020-CG, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por terminada la designación del señor 
Ruben Sapallanay Valenzuela en el cargo de Jefe del OCI 
del PROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA 
DE TRANSPORTE DESCENTRALIZADO PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO.
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